
Guayaquil, 02 de Agosto de 2011 

SEÑORES 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD.- DA 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General y Representante legal de 

la Compañía BELTEM SECURITY CIA. LTDA procedo a notificarles que el dia de 

hoy, he registrado en el libro de Participaciones, la cesión y transferencia de 10.000 

Participaciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1.00) cada una, 

7999Participaciones de propiedad de Pablo Roberto Vallejo Madrid, 2000 
Participaciones de propiedad de Raquel Elizabeth Vélez Parraga y 1 Participación de 

propiedad de Jesús Francisco Iglesias Coloma, las Participaciones se transfiere de la 

siguiente forma: 

  

  

  

    

  

  

          

Títulos 

ACCIONISTA CEDENTE De Participacio! CESIONARIO 
| HA KK—KA0—K0—KAKA02<24A Participacione nes 

| s 
| Pablo Roberto Vallejo Madrid No. 1 5000 ¡| Germán Edwin Frias 
Cédula $ 1711574218 | Campos 

' Nacionalidad Ecuatoriana C.C. N* 0911054278 
| Nacionalidad 

| | Ecuatoriana 

Pablo Roberto Vallejo Madrid Cédula No. 2 2999 "Wendy Dayana Flores 
$ 0911222305 ! Valverde 

, Nacionalidad Ecuatoriana C.C. N* 0918044413 
, Nacionalidad 

o - ol A Ecuatoriana 
Raquel Elizabeth Vélez Parraga No. 3 1901 Wendy Dayana Flores 
Cédula 4 0925825093 Valverde 
Nacionalidad Ecuatoriana | C.C. N* 0918044413 

| Nacionalidad 
| | Ecuatoriana 

" Raquel Elizabeth Vélez Parraga No. 4 99 | Paula Rosa León Muñoz 
| Cédula + 0925825093 | C.C. N” 1203306319 

| Nacionalidad Ecuatoriana | Nacionalidad 

| Ecuatoriana 

' Jesús Francisco Iglesias Coloma No. 5 1 | Paula Rosa León Muñoz 

| Cédula + 0706117702 ; C.C, N”* 1203306319 

: Nacionalidad Ecuatoriana ' Nacionalidad 
Ecuatoriana 

AA TOTAL 10.000 
Nota: a esp adjunto Copia Certificada de cesión de Participaciones 

Inscritáex el Rep vá Mercantil 

= x o V 

Atentamente, . DA 
ARE 
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ESCRITURA DE GCESION DE PAR RNPACIONES 

  

     

  

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE R ONE? 

LIMITADA DENOMINADA BELTRÁ ¡rta 

ce LTDA. QUE OTORGAN PABLO Bos BERTON YALE 

a MADRID, RAQUEL ELIZABETH VELEZ PARRAGA Y 

JESUS FRANCISCO IGLESIAS COLOMA A FAVOR DE 

GERMAN EDWIN FRIAS CAMPOS, WENDY DAYANA 

FLORES VALVERDE Y PAULA ROSA LEON MUÑOZ ------ 

CUANTIA: US$10.000.00->=ooonnnncencncca nono 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintitrés dias del mes de mayo del 

año dos mil once, ante mi DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTON , Comparecen 

a la celebración de la presente escritura Pública de cesión de 

Participaciones del Capital Social de la Compañia de 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA  BELTEM 

SECURITY CIA.LTDA., por una parte el Señor a) PABLO 

ROBERTO VALLEJO MADRID quien declara ser ecuatoriano, 

casado con Gloria Jackeline Luna Murillo, Militar en servicio 

Pasivo; b) RAQUEL ELIZABETH VELEZ PARRAGA quien declara 

ser ecuatoriana, soltera, de Profesión Licenciada en 

Administración de Empresas; c) JESUS FRANCISCO IGLESIAS 

COLOMA quien declara ser ecuatoriano, soltero, de profesión 

Estudiante. Y por otra parte, a) GERMAN EDWIN FRIAS, C POS os p 

    
quien declara ser ecuatoriano, soltero, de Profesión Ecof 

  
  

    



bo
 

WENDY DAYANA FLORES VALVERDE quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, de Profesión Economista; c) PAULA ROSA 

LEON MUÑOZ quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva; 

con domicilio y residencia en esta Ciudad de Guayaquil, capaces 

para contratar a quienes conozco de lo que doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad; y, procediendo 

con amplia libertad y bien instruidas de la naturaleza y resultado 

de esta Escritura Pública de cesión de Participaciones del capital 

Social, de la Compañía de RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA BELTEM SECURITY  —CIA.LTDA., para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguientes: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO. Sirvase extender en el registro de 

Escrituras Públicas a su digno cargo una por la cual conste la 

presente de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor 

de las siguientes clausulas que determinan su naturaleza y 

efectos: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES. Comparecen al 

otorgamiento y celebración de la presente escritura, por una parte, 

a) PABLO ROBERTO VALLEJO MADRID; b) RAQUEL ELIZABETH 

VELEZ PARRAGA; c) JESUS FRANCISCO IGLESIAS COLOMA, 

por sus propios y personales derechos, a quien en adelante se le 

dominara como “CECIONARIOS”; para que transfiera mediante 

Cesión DIEZ MIL Participaciones Sociales iguales e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de a) 

GERMAN EDWIN FRIAS CAMPOS; b) WENDY DAYANA FLORES 

VALVERDE, c<c) PAULA ROSA LEON  MUÑOZ;.-CLAUSULA 

SEGUNDA.- CESION DE  PARTICIPACIONES.- Con los 
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antecedentes expuestos el señor PABLO ROBERTO VApegoo 

MADRID, manifiesta que cede a perpetuidad, sin referva Ye 
A 

      
   

y % . Po. . . . 
gs RA ninguna clase, CINCO MIL Participaciones Social 7 jaolós 

E 5 
A An A 0 1, A 
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. . “e o. o. - ” A 

J % “acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estilos Unidos de? A SA l7  CANTC. JAYAQUIL 

y América cada una a favor de GERMAN EDWIN FRIAS CAMPOS; 
a! 

EI A as IZ 

DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE Participaciones 

Sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor de WENDY DAYANA 

FLORES VALVERDE; la señorita RAQUEL ELIZABETH VELEZ 

PARRAGA, manifiesta que cede a perpetuidad, sin reserva de 

ninguna clase, MIL NOVECIENTAS UN Participaciones Sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de WENDY DAYANA FLORES 

VALVERDE; NOVENTA Y NUEVE Participaciones Sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de PAULA ROSA LEON 

MUÑOZ; el señor JESUS FRANCISCO IGLESIAS COLOMA, 

manifiesta que cede a perpetuidad, sin reserva de ninguna clase, 

UNA Participación Social igual, acumulativa e indivisible de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de 

PAULA ROSA LEON MUÑOZ; CLAUSULA TERCERA 

ACEPTACION.- LOS CESIONARIOS: GERMAN EDWIN FRIAS 

CAMPOS declara que acepta la cesión de las CINCO MIL 

Participaciones Sociales acumulativas e indivisibles de nf de 

     

  

los Estados Unidos de América cada una que ha hecho é£- -fayor ZA 
PAL PE, 

el señor PABLO ROBERTO VALLEJO MADRID,WENDY, DAVÁNA >) 
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FLORES VALVERDE declara que acepta la cesión de las DOS 

MILNOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE Participaciones Sociales 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una que ha hecho en su favor el señor PABLO 

ROBERTO VALLEJO MADRID; WENDY DAYANA FLORES 

VALVERDE declara que acepta la cesión de las MIL 

NOVECIENTAS UN Participaciones Sociales acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de.América cada 

una que ha hecho en su favor la señorita RAQUEL ELIZABETH 

VELEZ PARRAGA; PAULA ROSA LEON MUÑOZ declara que 

acepta la cesión de las NOVENTA Y NUEVE Participaciones 

Sociales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una que ha hecho en su favor la señorita 

RAQUEL ELIZABETH VELEZ PARRAGA; PAULA ROSA LEON 

MUÑOZ declara que acepta la cesión de UNA Participación Social 

acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una que ha hecho en su favor el señor JESUS 

FRANCISCO IGLESIAS  COLOMA.-  CLAUSULA CUARTA: 

CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura queda determinada 

en Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de América; a) PABLO 

ROBERTO VALLEJO MADRID; b) RAQUEL ELIZABETH VELEZ 

PARRAGA; c) JESUS FRANCISCO IGLESIAS COLOMA, por sus 

propios v personales derechos, a quien en adelante se los 

denominara como “CEDENTES”.- ANTECEDENTES: UNO: La 

Compañía BELTEM SECURITY CIA LTDA., se Constituyo como 

Compañía Limitada mediante escritura Pública otorgada ante el 
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del año dos mil once, encontrándose presente la totalidad del 

capital social suscrito y pagado de la Compañia y con el 

consentimiento unánime de este, se resolvió que. los Señores a) 

PABLO ROBERTO VALLEJO MADRID, b) RAQUEL ELIZABETH 

VELEZ PARRAGA; y c) JESUS FRANCISCO IGLESIAS COLOMA, 

transfieran mediante cesión DIEZ MIL Participaciones Sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 10.000,00).-Sirvase señor Notario 

agregar todas las clausulas de estilo para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura. Queda expresamente 

autorizado el Abogado Alejandro Egas, para realizar todas y 

cada una de las gestiones y diligencias legales y administrativas 

para obtener la aprobación y registro de esta compañia. Cumpla 

usted señor Notario con los demás requisitos de la Ley para el 

perfeccionamiento y validez del presente instrumento. Firmado 

(ilegible) Abogado Alejandro Egas, Registro Número: uno dos 

seis cuatro cuatro, Colegio de Abogados de Guayaquil. Hasta 

aquí la Minuta, que los comparecientes la aprueban y yo el 

Notario la elevo a Escritura Pública para que surta sus efectos 

  

   

  

legales consiguientes.-Leida integramente en alta vozl esta 

escritura a los comparecientes por mi el Notario, dic 

 



otorgantes se arman. se tatifican y Brien conmigo en tunidad 

de acto, dectodo do cti! dar to 

CONTR po CUE 
PABLO ROBERTO VALLEJO MADRID 
0, $ 1711574218 
Cert. Vot. + 11101683 
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GLORIA JACKELINE LUNA MURILLO 
CC, 0702372467 
Cert. Vot. $ 1630389 

   

C.C, $ 0025825093 

Cert, Vot. Y 190600122 

A Uy GI NA 
ste ¿a iS Mts COLOMA. 

CC. + 0706117702. 
Cert. Vot. + 1960122. 

  

'+ERMAN EDWIN EAS CAMPOS. 
C,.C, 0911054278 
Cert. Vot. $ 1990122 

lr te 7 Ale re a 

WENDY. Dana. FLORES VALVERDE. 
- + 094809443913 

Cert. Vot. $ 1050051 

4 7 

¿4 PLA, 

PA UE Rosa” LEON MÚNCO 
OC. * 1203306319  ' 
Cert. Vot. $ 1570030 
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de la Compañia: SEL EM SECURITY Cia Li DA., 

junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

      

   

Convocatoria, puesto que están presentes todos los socios que 

del capital social pagado de la Compañía, y a su 18 

ca ees: AA 1. 
- Transferencia De Participaciones qu ie otorgan PABLO ROBERTO VALLE] Puno, o 

RAUL. ELIZABETH VELEZ PARRACA Y TRANCISCO IGLESIAS COLOMÁ a favoifite los Señores . 

GERMAN EDWIN FRIAS CAMPOS, WENDY DAYANA FLORES VALVERDE Y PAULA 'R 

LEON MUÑO . má 

Todo lo anterior nde conformidad con lo que dispone el ART. 238 de la Lev de Compañías, Y 

Preside la Sesión, en calidad de Presidente AÁD-M0C la Economustia WENDY DAYANA FLORES 

VALVERDE y actúa como secretario AD-HOC el Fronomista GERMAN EDWIN FRIAS CAMPOS, 

Disponiendo la presidencia que el señor secretario elabore la lista de asistentes, la misma que fue la 
o: PABLO ROBERTO VALLEJO MADRID y le Siete MELON y        siguio     as Nhbventa. « 

  

Nueve Participaciones iguales y acumulativas de un dólar americano cada una, RAQUEL ELIZABETH 
VELEZ PARRAGA propietaria Dos Mil Participaciones iguales y acumulativas de un dólar americano 

cada una y FRANCISCO IGLESIAS COLOMA propietario de Una Participación igual y acumulativa. La 

presidencia declara legalmente instalada la Junta General, disponiendo que se pase a considerar el único 
PUNTO DEI DÍA: Que se refiere a la Transferencia de Participaciones.- Pide la palabra el señor PABLO 

ROBERTO VALLEJO MADRID, quien expresa que es su voluntad realizar la cesión de todac lac 

participaciones >bociales que posee en la Compañía BELTEM SECURITY CIA.LTDA., a favor de 

GERMAN EDWIN FRIAS CAMPOS y WENDY DAYANA FLORES VALVERDE, es decir Siete MI] 

Novecientas | Noventa y Nueve Participaciones Iguales y y Acumulativas de Un dolar cada una, lo cual 

pone en:     4 orme unánime aprobar la Cesión de las 

Participaciones a antes indicada.- Inmediatamente toma la palabra la Socia RAQUEI. ELIZABETH VELEZ 

PARRACGA quien expresa que es su voluntad realizar la cesión de todas las participaciones Sociales que 
posee en la Compañía BELTEM SECURIFPY CIA,LFDA., a favor de WENDY DAYANA FLORES 

VALVERDE y PAULA ROSA LEON MUÑOZ, es decir Dos Mil Participaciones Iguales y Acumulativas 
de Un dólar cada una, lo cual pone en consideración de la Junta General, la cual resuelve en forma 

unánime aprobar la Cesión de las Participaciones antes indicada.- toma la palabra cl Socio FRANCISCO 

IGLESIAS COLOMA quien expresa que es su voluntad realizar la cesión de todas las participaciones 
Sociales que posee en la Compañía BELTEM SECURITY CIA.LTDA,, a favor de PAULA ROSA LEON 
MUÑOZ, es decir Una Participación Igual Y Acumulativa de Un dólar cada una. lo cual pone en 
consider ación de la jui vá Gei wral, la (ud resuelve en forma unánime aprobar ía Cesión de las 

Participaciónes. antes inWicada.- No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 
redacción del acta, lá qual quego de ser leída, tue aprobada por unanimidad d por he Junta general 
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Germán Edwin Ffías Campos Wendy Dayana Flores Valverde 
Secretarid Ad-Hoc de la Junta Presidente Ad-Hoc de la Junta 

Pablo Roberto Vallejo Madrid (Socio) uN Vr es 

Raquel Elizabeth Vélez o 
  

      
  

        

(Socio) 
Pp arraga A AREA 
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ECON. 

GERMAN EDWIN FRÍAS CÁMPOS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

   

    
     

y AITAA 3 Snramiruirmiiorntia 21110 Maa > e . Y FEA DMIIRTTYV 
CUM picha liCVal da Su CUL iiditicCiio que BEL1 VE SEC! AED 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada 

hoy, tuvo el acierto de designario GERENTE GENERAL por 

cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombra 
Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

lapso he rrauu 

La compañía limitada BELTEM SECURITY CIA. LTDA., se constituy ó el 

20 de octubre de 2010, mediante escritura pública autorizada por el Doctor 

Piero Gaston Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de 
Abril de 2011. ; 

Atentamente; . : / 

o 2,7 

ECON. GERMAN EDWIN FRIAS CAMPOS 
Secretario AD=FÍOC de la Junta ALA LA A ES E 

RAZON: Acepto el norqbramiento que antecede. 
Guay 'aquil, 12 de Abril d e-2011 

Harto 
er 

A 

ECON. GERMAN.EDWIN FRIAS CAMPOS 
ST RkRrrE SERKT A YT 
GEREN 150 GENERAL 

C. C. + 0911054278 
Nacionalidad Ecuatoriana 

  
 



NUMERO DE REPERTOXIO: 21611 

FECHA DE REPERTORIO: 18/abr/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:26 
  

LÁ REGISTRADORA MERCANTIL: DEE CANTON GLAYAQUE, 

, "+ Certifica: Oue con fecha dieciocho de Abril del dos mil once. queda 

Ci iaa e c¿iscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TÍ SECURITY CIA. LTDA. a favor de GERMAN EDWIN 

POS, a foja 34.655, Registro Mercantil número 0.705. 

BÉLTEM 
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> 
ORDEN 2Moli 

    

   A Mr 

AB. ZOLDA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL” 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR 
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FECHA DE REPE 

HORA DE 

2 . 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL Si 
1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Julio del "dos mil once queda 

inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 

del capital social de la compañía BELTEM SECURITY CIA. LTDA., 

autorizada por el DR. PIERO AYCART VINCENZINIL NOTARIO 
TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 23 de Mayo del 
2011, mediante la cual el Sr. PABLO ROBERTO VALLEJO 

MADRID autorizado por su cónyuge Gloria Jackeline Luna Murillo 

cede y transfiere (5000) participaciones a favor de GERMAN 

EDWIN FRIAS CAMPOS, (999) participaciones a favor de 
WENDY DAYANA FLORES VALVERDE, la señorita RAQUEL 
ELIZABETH VELEZ PARRAGA cede y transfiere (1901) 

participaciones a favor de WENDY DAYANA FLORES 
VALVERDE, (99) participaciones a favor de PAULA ROSA LEON 

MUÑOZ; el señor JESUS FRANCISCO IGLESIAS COLOMA cede 
y transfiere (1) participación a favor de PAULA ROSA LEON 

MUÑOZ todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América, de fojas 66.775 a 66.787, Registro 

Mercantil número 13.380. 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones 
a foja 303 del Registro Vigilancia y Seguridad Privada del 2.011, al 
margen de la inscripción respectiva. « 
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REVISADO PO AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
P REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
VALLEJO MADRID PABLO ROBERTO 3000 FRIAS CAMPOS GERMAN EDWIN 
VALLEJO MADRID PABLO ROBERTO 2999 FLORES VALVERDE WENDY DAYANA 
VELEZ PARRAGA RAQUEL ELIZABETH 1901 FLORES VALVERDE WENDY DAYANA 
VELEZ PARRAGA RAQUE! ELIZABETH 99 LEON MUÑOZ PAULA ROSA 
IGLESIAS COLOMA JESUS FRANCISCO 1 LEON MUÑOZ PAULA ROSA           

  

  

   


